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Metas Primarias para el 

Desarrollo

Seguridad Alimentaria

Seguridad de Agua Fresca

Seguridad de Energía Renovable
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Terreno
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Tierra

Es el espacio para el desarrollo de actividades

productivas – para la siembra o la cría de ganado,

para la instalación de edificios, oficinas, negocios,

residencias, y otros;

No es un espacio general y abstracto, sino uno que se

valoriza de acuerdo a su facilidad de acceso y su

proximidad a los mercados. De allí la marcada

diferencia en precios que se encuentra entre tierras

baldías, alejadas de los medios de comunicación, y

terrenos urbanos, altamente cotizados por su cercanía

a los centros de intercambio.

Fuente: Enciclopedia y Biblioteca Virtual de Economía. http://www.eumed.net

http://www.eumed.net/


Planificación del Uso del 

Terreno

Se define como el proceso para asignar
actividades a porciones de la tierra para
beneficiar a los humanos.

Incluye varias tareas principales.
Pronóstico de las demandas o los requerimientos
sobre los bienes y servicios

Estimado de la oferta de la tierra disponible para
producir esos bienes y servicios.

Evalúa, implementa y monitorea estrategias
alternativas de manejo y control del terreno

Fuente: National Academy of Sciences (1975): Practical Applications of Space Systems, Supporting Paper  3, Land 

Use Planning.



Planificación del Uso del 

Terreno

Trabaja con los posibles usos del terreno, que

incluye:

Urbanos (residencial, comercial, industrial, institucional)

Agricultura

Transportación

Bosque (silvicultura)

Minería

Recreación

Conservación de Recursos Naturales

Fuente: National Academy of Sciences (1975): Practical Applications of Space Systems, Supporting Paper  3, Land 

Use Planning.



Objetivos del PUTPR
¿Qué se quiere hacer?

1. Guiar el desarrollo ordenado del País, armonizando las aspiraciones
colectivas y considerando las condiciones y necesidades
ambientales, sociales y económicas que inciden sobre su futuro,

2. Clasificar los terrenos a base de sus características geográficas y
capacidad de los suelos con el fin de aprovechar juiciosamente los
recursos naturales,

3. Dirigir el crecimiento urbano mediante el uso y aprovechamiento de
los suelos aptos para actividades tales como vivienda, comercio,
industria y recreación,

4. Clasificar los terrenos conforme a la capacidad de los suelos,
necesidad de crecimiento urbano y preservación de terrenos
agrícolas y,

5. Facilitar, mediante el establecimiento de una visión y objetivos a
largo plazo, la asignación estratégica de recursos o inversión para
proyectos del sector público y privado que estimulen el desarrollo
integral del País.



Metas del PUTPR

¿Para qué se quiere hacer?

1. Lograr el uso beneficioso de los suelos.

2. Evitar el desparrame urbano.

3. Evitar el deterioro de los centros urbanos.

4. Preservar áreas de valor natural y agrícola.

5. Proteger la calidad del ambiente.

6. Proveer servicios básicos de infraestructura

sin que represente altos costos al erario.(10

de junio 2006)





































Carencias del Documento Plan de Uso de 

Terrenos-Directrices de Ordenación Territorial

 Falta de un enunciado filosófico que explique la visión que 
proyecta el Plan y su vinculación con un Plan de Desarrollo 
Integral

 No contextualiza un ámbito temporal

 No contextualiza nuestra condición de Isla oceánica, 
altamente poblada, muy distante de la metrópolis

 No contextualiza a Puerto Rico en el ámbito global

 Calentamiento del Planeta

 Geopolítica

 No contextualiza las implicaciones financieras de la 
implantación de las normativas



Gracias por la atención


